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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias en especial las señaladas en el  

Acuerdo No.028 de 1994 y, 
 

 CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Resolución No.106 de 2019, se estableció el Calendario Académico 
para los programa de pregrado, primer período de 2020;   
 

Que el Vicerrector Académico, solicitó una reprogramación de fechas para matrícula 
de los estudiantes del programa de Tecnología en Gestión Empresarial CERES, 
Coveñas, en atención a que los mismos no lograron realizar el proceso de matrículas 
dentro de las fechas establecidas, en atención a que no se registraron algunas notas 
correspondientes a módulos impartidos en el segundo período de 2019; 
 

 Que el Consejo Académico, en sesión del 11 de marzo de 2020, después de 
analizar la solicitud presentada; 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1o.  Establecer el Calendario Académico primer período de 2020, 
para estudiantes antiguos del programa de Tecnología en 
Gestión Empresarial CERES Coveñas, así:  

  

MATRÍCULA FINANCIERA: 

Consignación ordinaria  Del 17 hasta el 25 de marzo de 2020 

Consignación extraordinaria Marzo 26 y 27 de 2020 

MATRÍCULA ACADÉMICA: 

Matrícula académica  Del 17 hasta el 31 de marzo de 2020 

INICIACIÓN DE CLASES DIPLOMADO  Abril 4 de 2020 

 
 
ARTÍCULO 2o.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

    Dada en Sincelejo, a los once (11) días del mes de marzo de 2020 
 

          
              (Original firmado por)                                    (Original firmado por)                            
   JAIME DE LA OSSA VELÁSQUEZ             TANIA INÉS MARTÍNEZ MEDRANO 
                  Presidente          Secretaria General  
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